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A. FUSCO 

HO ....................... 	  

CPLO A CONTI 

PRESIDENTE 
ONO..... C•N•EJO Dec. 	 

PUGAMINO,Octubre 29 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCdIBANO ALCIDES SEQUEK'Cl 

SU DESPACHO e- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevara Vd.la 0,DENANZA OUs 

este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Décima Segunda Sesión Ordi 

noria realizada el día 26 de Octubre de 1990,a1 considerar el bine-- 

diente:C-106-90 COOPERATIVA DE PilOVISION DE SE:VICIOS ELECTICOS, - - - 

AGUA POTABLE Y OT.1C6 SEWV.PUBL1COS DE MANUEL OCAMPO LTDA.,solicita 

-incremento de tarifes facturación Septiembre/90 del l6,7%.- 

Sancionándose la siguiente: 

.:DEMANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase e le COOPERATIVA DE PWOVISION DE SE:VICIOS-- 
  LLECLICOS,AGUA POTABLE Y OMS SE2V1C106 PUBLICOS DE ! 
MANUEL OCAMPO LTDA.,a incrementar las tarifas bielas vigentes a la-
fecha scorrespendiente a la facturación del mos de Septiembre de 1990, 
cuyo incidencia dicen:c. al 115,7.- 

MTICULO 2°- Sobro los valores resultantes del artículo anterior se- 
  aplicarán los que correspondan en función de Leyes Na-
cionales y Provinciales y cuotas do capitalización quo fueren dispues 
tus en legal forma.- 

A.:TIZ:U1.0 3°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para ea 

luderlo atentamente.- 

OALNANZA N °  4027/90.- 
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